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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

41. ORDEN Nº 191, DE FECHA 21 DE ENERO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL PROGRAMA FEDER 
MELILLA 2021-2027, OBJETIVO ESPECÍFICO 2.5 "AGUA", MEDIDA 2.5.1 "CICLO 
INTEGRAL DEL AGUA". 

 

 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 21/01/2025, registrada al 
número 2025000191, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 

La Convocatoria de Expresiones de Interés (EdI) constituye el inicio del procedimiento de evaluación, 
selección y aprobación de operaciones establecido en la Descripción de Funciones y Procedimientos del 
Programa FEDER MELILLA 2021-2027, como una de las metodologías de selección de operaciones la 
"selección de operaciones a partir de convocatorias de expresiones de interés de los potenciales 
beneficiarios”. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 1380/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 

La aprobación de la CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL PROGRAMA FEDER 
MELILLA 2021-2027, Objetivo Específico 2.5 “Agua”, Medida 2.5.1 “Ciclo Integral del Agua”. 

INTRODUCCIÓN 

La Convocatoria de Expresiones de Interés (EdI) constituye el inicio del procedimiento de evaluación, 
selección y aprobación de operaciones establecido en la Descripción de Funciones y Procedimientos del 
Programa FEDER MELILLA 2021-2027, como una de las metodologías de selección de operaciones la 
"selección de operaciones a partir de convocatorias de expresiones de interés de los potenciales 
beneficiarios”. 

La Decisión de Ejecución C (2022) 8900 de la Comisión, aprobó el Programa FEDER de Melilla para el 
período 2021-2027, en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la Ciudad de Melilla 
en España. Este Programa fue posteriormente aprobado por la Asamblea de la Ciudad de Melilla en fecha 
06/02/2023. 

Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 2021/1060 de Disposiciones Comunes, se precisa una 
solicitud de financiación presentada al Organismo Intermedio por parte del beneficiario de cada operación, 
y teniendo en cuenta que, salvo en los regímenes de ayuda y en las operaciones que vienen expresamente 
recogidas en el Programa, la selección de operaciones se realizará a partir de convocatorias de expresiones 
de interés de los potenciales beneficiarios. Si bien dada la entidad del PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-
2027, la práctica totalidad de las operaciones ya están seleccionadas en el mismo, siendo las convocatorias 
de expresiones de interés, las que operarán respecto a las no previstas en el mismo.   

Se efectúa esta convocatoria para que los beneficiarios potenciales, que llevarán a cabo las diversas 
actuaciones (en el ejercicio de las competencias que tienen específicamente atribuidas), susceptibles de 
ser cofinanciadas por el FEDER, y que serán los responsables de presentar las expresiones de interés, 
mediante la correspondiente “Solicitud de financiación”, junto la documentación que se referirá, a fin de que  
propongan y expresen sus intereses en la ejecución de operaciones incluidas en el Objetivo Específico que 
se describe a continuación, parte del Programa Operativo FEDER MELILLA 2021-2027, bajo los principios 
generales de transparencia, concurrencia y no discriminación. 

Esta metodología de selección se aplica en el caso de actuaciones a desarrollar por los órganos gestores 
del Programa FEDER MELILLA 2021-2027 en el ejercicio de sus competencias, que tienen específicamente 
atribuidas, y que cuentan con financiación afectada FEDER en su presupuesto para llevar a cabo 
operaciones elegibles que se ajusten en el Programa Operativo FEDER MELILLA 2021-2027, al documento 
de Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones (CPSO), alineados con el Plan Estratégico, a 
la normativa comunitaria, estatal y a la desarrollada por la C.A de Melilla en su ámbito de aplicación. 

Con fecha 16/12/2024 la Autoridad de Gestión del Programa (Subdirección General del FEDER del 
Ministerio de Hacienda) ha suscrito el Acuerdo de Atribución de Funciones a la Ciudad Autónoma de Melilla 
en el marco del Programa FEDER Melilla 2021-2027. La Ciudad Autónoma de Melilla ha adquirido la 
condición de Organismo Intermedio del Programa referido, al aceptar tal Acuerdo y sus obligaciones 
implícitas, con fecha 17/12/2024. Posteriormente, con fecha 23/12/2024, la Autoridad de Gestión ha 
aprobado el documento de Descripción de Funciones y Procedimientos de la CAM, posibilitando que la 
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